
COMUNICADO DE PRENSA Y TEXTO DE LA DENUNCIA PENAL 

Por la red de prostìbulos y narcos alrededor de la Jefatura de la POLICIA  

LA ALAMEDA Y EL MOVIMIENTO DE TRABAJADORES EXCLUIDOS PIDEN A LA 
JUSTICIA QUE INVESTIGUEN A ANIBAL FERNÁNDEZ  

Hace un mes, dos organizaciones sociales dedicadas a la lucha contra el trabajo esclavo y la 
exclusión social (La Alameda y el Movimiento de Trabajadores Excluidos-MTE), presentamos 
una profunda investigación sobre las redes de prostitucion, trata y narcotráfico que operan a 
escasos metros del Departamento Central de Policía y las comisarias 16ta y 4ta. Ese día, 
realizamos una caravana contra la impunidad en Monserrat que creímos seria la ultima: el 
video, la denuncia penal y los testimonios de vecinos bajo identidad reservada tenían la 
contundencia suficiente para cerrar definitivamente todos los prostíbulos denunciados. Pese a 
los mensajes mafiosos como amenazas, intimidaciones y la destrucción de la fachada de la 
Alameda el mismo dìa que hicimos la caravana, supusimos que habría justicia.   

Sin embargo, y pese a la amplia repercusión de la denuncia y los subsiguientes allanamientos 
ordenados por el Juez Ballersteros, un mes después nos encontramos con el mismo panorama: 
prostíbulos donde se explota menores y mayores funcionado con total impunidad, libre 
distribución de todo tipo de drogas, etc. todo bajo la mirada cómplice y protectora de las 
autoridades policiales. En este contexto, las amenazas a los testigos de identidad reservadas 
recrudecieron, haciendo suponer que la información se filtraba fácilmente y que cualquier 
denunciante habría de pagar en carne propia la osadía de enfrentar a esta mafia que aterroriza a 
los vecinos y esclaviza a sus victimas.  

   

Ente este panorama, y tras nuevas denuncias que los vecinos de Monserrat y Constitución –
cansados de la inacción estatal, judicial y policial- nos hicieron llegar, organizamos un nuevo 
video y una nueva marcha: La Segunda Caravana Contra la Impunidad, mucho mas nutrida de 
vecinos hastiados de tanta violencia, de tanta corrupción, como Margarita Meira, madre de Susi, 
una chiquita secuestrada y asesinada por estas mismas redes que nosotros denunciamos. 
Asimismo, logramos que un grupo importante de diputados y legisladores de varios bloques 
presentaran una denuncia penal señalando a estos 25 centros de explotación sexual y 
distribución de drogas.  

   

Ante la enorme repercusión mediática de la caravana y para nuestro mas absoluto estupor, el 
Ministro de Justicia, Dr. Anibla Fernandez, en lugar de dar un claro mensaje contra esta 
terrorífica mafia enquistada en el corazón de nuestra Ciudad y en los alrededores de la Jefatura 
de Policia, minimizó la denuncia y hasta llego a sostener que la existencia de casas de 
prostitución no estaban reñidas con la legislación vigente (ver denuncia) . En lo que a nosotros 
respecta, en nuestro carácter de denunciantes, simplemente manifestó que “decìamos 
barbaridades” y que “aca habla cualquiera gratuitamente”. Asimismo, dijo que el impedía que la 
fuerza realice declaraciones sobre el particular para que caer en el “conventillerismo” y subrayó 
que se asumía como responsable político de la misma.  

   

A confesión de partes, relevo de pruebas. Hoy por la mañana, los abajo firmantes presentamos 
un pedido de ampliación de la denuncia, a los efectos que se investigue la actuación del 



Ministerio de Justicia y particularmente de su titular, para dilucidar  la eventual 
responsabilidad del Dr. Anibal Fernández –por acción u omisión- de esta patética tragedia 
de explotación, narcotráfico y esclavitud sexual que se desarrolla en nuestra Ciudad. 
Asimismo, solicitamos que se investigue la secuencia de medidas que parecen apuntar a 
extender un paraguas legal sobre los negocios vinculados al narcotráfico y la trata de personas: 
desde la bochornosa ley de tratas que pone en las victimas mayores de 18 años la carga de la 
prueba, hasta el sospechoso interés del Ministro por despenalizar el consumo y tenencia de 
drogas.  

   

Finalmente, queremos dejar en claro que nuestra campaña apunta a desbaratar un negocio con 
innegables conexiones políticas y policiales que -lejos de fundarse en la libertad y las opciones 
personales- se basa en la esclavitud, el dolor y la muerte de los sectores más humildes y 
vulnerables de la sociedad.  

   

¡Basta de un país con dos sistemas! ¡Ni esclavos, ni excluidos!  

   
Gustavo Vera (la Alameda) 1561584835        Juan Grabois (MTE) 1563843877 
   
   
   
FORMULA MANIFESTACION:  
   
Señor Juez:  
   
Gustavo Vera y Juan Grabois, por derecho propio, manteniendo el domicilio constituido en autos y 
con el patrocinio letrado del Dr. Rodolfo Yanzón (T°   F°   CACF), nos presentamos y a V.S. 
respetuosamente decimos:  
   
            a) Que en el día martes 5 de agosto de 2008, se produjo una manifestación pública en 
repudio de la inacción policial en la zona de los barrios de Constitución y Montserrat. Esta inacción 
policial fue la que permitió la instalación y existencia de una vasta red de locales donde se ejerce la 
prostitución y se lleva adelante impunemente el tráfico ilícito de estupefacientes. La mencionada red 
criminal opera en la zona comprendida entre la Avda. de Mayo, las calles Salta y Santiago del Estero 
y la Avda. Belgrano. Esta manifestación de los vecinos había sido precedida por la correspondiente 
denuncia ante los estrados de la Justicia a los fines de que se investigue la presunta comisión de los 
delitos previstos y reprimidos en los arts. 117, 120 y 121 de la ley 25.871; 125 bis, 126, 127, 127 bis 
y 140, 145 bis y 145 ter C.P.; y 15 y 17 de la ley 12.331 y 5 incs. c) y e) de la ley 23.737, por parte de 
los responsables de la referida red de prostitución y sus eventuales cómplices y encubridores.  
   
            Esa denuncia firmada por un importante número de legisladores nacionales, de la ciudad de 
Buenos Aires requirió asimismo que la investigación se dirija  a determinar la eventual 
responsabilidad del señor Jefe de la Policía Federal, Comisario General Néstor Jorge Valleca, en su 
calidad de responsable máximo de la referida fuerza de seguridad, toda vez que el funcionamiento 
público y notorio de esta red criminal y su ubicación en las cercanías del Departamento Central de 
Policía no pudo pasarle desapercibida, así como tampoco el irregular funcionamiento de las 
Seccionales 16 y 4 de la fuerza de seguridad a su cargo.  
   
            b) Que el señor Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, Dr. Aníbal Fernández, 
se dirigió a la opinión pública a través de los medios de comunicación en un reportaje realizado en 
TN a las 20.45 hs de ese mismo día martes 5 de agosto, lo que cualquiera puede verificar en los 



videos de www.tn.com.ar  diciendo textualmente que «la oferta de sexo no está limitada ni por el 
estatuto de la ciudad, ni por la ley especifica que los ordena, si no fuera asi no estarian fijando una 
zona especifica atrás de los bosques de Palermo» y que ««la oferta de sexo en este país es una 
infracción en el mejor de los casos». Renglón seguido, sostiene que «una cosa es que este 
ofreciendo el sexo y otra cosa es que este bajo la condición de trata por presión, por amenazas, por 
la fuerza por cualquier razón que la someta a practicar esta acción, es trata».  
   
            Estas afirmaciones permiten afirmar que el señor Ministro de Justicia, seguridad y Derechos 
Humanos parece ignorar que:  

· El art. 15 de la ley 12.331 establece que “Queda prohibido en toda la República 
Argentina el establecimiento de casas o locales donde se ejerza la prostitución o se 
incite a ella.  

   
· El art. 17 de la ley establece que “Los que sostengan, administren o regenteen, 
ostensible encubiertamente casas de tolerancia serán castigados con una multa de 
doce mil quinientos pesos ($12.500) a veinticinco mil pesos ($25.000). En caso de 
reincidencia, sufrirán prisión de uno  (1) a tres (3) años, la que no podrá aplicarse en 
calidad condicional. Si fuesen ciudadanos por naturalización  la pena tendrá la 
accesoria de pérdida de carta de ciudadanía y expulsión del país una vez cumplida la 
condena, expulsión que se aplicará, asimismo si el penado fuese extranjero”.  

   
· El decreto reglamentario nº 102.466/37 dispone que cualquier autoridad 
nacional, provincial o municipal que tenga conocimiento de la existencia de casas o 
locales donde se ejerza la prostitución o se incite a ella, estará obligada a denunciarla a 
la policía para su inmediata clausura, debiendo esta última en todos los casos elevar 
los antecedentes a la justicia federal o letrada correspondiente para la aplicación de las 
sanciones que establece el art. 17 de la ley.  

   
· La Convención Americana sobre Derechos Humanos que prohibe la trata de 
mujeres en todas sus formas y la equipara a la servidumbre (art. 6º inc. 1).  
· La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer que establece que los Estados Partes tomarán todas las medidas 
apropiadas, incluso de carácter legislativo, para suprimir todas las formas de trata de 
mujeres y explotación de la prostitución de la mujer (art. 6º).  
· La Convención para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación 
de la Prostitución Ajena (ratificada por Ley nº 11.925) que establece expresamente que: 
“Artículo 1 Las Partes en el presente Convenio se comprometen a castigar a toda persona 
que, para satisfacer las pasiones de otra: 1) Concertare la prostitución de otra persona, aún 
con el consentimiento de tal persona; 2) Explotare la prostitución de otra persona, aún con 
el consentimiento de tal persona. Artículo 2 Las Partes en el presente Convenio se 
comprometen asimismo a castigar a toda persona que: 1) Mantuviere una casa de 
prostitución, la administrare o a sabiendas la sostuviere o participare en su financiamiento; 
2) Diere o tomare a sabiendas en arriendo un edificio u otro local, o cualquier parte de los 
mismos, para explotar la prostitución ajena”. Hay que destacar que el art. 6º de la referida 
Convención determina que “Cada una de las Partes en el presente Convenio conviene en 
adoptar todas las medidas necesarias para derogar o abolir cualquier ley, reglamento o 
disposición administrativa vigente, en virtud de la cual las personas dedicadas a la 
prostitución o de quienes se sospeche que se dedican a ella, tengan que inscribirse en un 
registro especial, que poseer un documento especial o que cumplir algún requisito 
excepcional para fines de vigilancia o notificación”.  

También parece ignorar las responsabilidades de la Policía Federal Argentina, la fuerza de 
seguridad bajo su comando, en la lucha contra esta clase de criminalidad establecida en los arts. 3 
inc. 1 y 4 inc. 1del decreto ley 333/58 convalidado por ley 14.467 (Ley Orgánica Policial) y su 
reglamentación (Decreto 6580/58).  



   
Tamaña ignorancia lamentablemente no parece deberse exclusivamente a la falta de 

preparación del Dr. Fernández para desempeñarse en su cargo. Radica, entendemos, el seguimiento 
de una línea política tendiente a no considerar dentro del concepto de trata y explotación de la 
prostitución ajena las disposiciones de la ley 12.331 y de la Convención para la Represión de la 
Trata de Personas y Explotación de la Prostitución Ajena ratificada por ley 11.925. Esta línea política 
que se puso de manifiesto claramente en el debate parlamentario de la ley 26.364 implica olvidarse 
de la rufianería, tender un manto protector sobre la prostitución organizada y poner en cabeza de las 
víctimas la prueba endiablada de que han sido objeto de coacción, engaño o el abuso de una 
situación de vulnerabilidad. Las víctimas, habitualmente discriminadas y de poca credibilidad en los 
estrados de la Justicia tienen a su cargo la ciclópea tarea de enfrentarse a las mafias de la 
prostitución y del narcotráfico aliadas a la corrupción policial para intentar liberarse.  

   
Esta línea política del señor Ministro entraña, por un lado, dejar de lado leyes de orden público 

que debe hacer cumplir, tratados de Derechos Humanos que debe respetar y proteger y, además, no 
vigilar adecuadamente una fuerza de seguridad que está a su cargo. Esta línea política confluye con 
otra línea también impulsada por el señor Ministro relativa a la modificación de la ley 23.737.  

   
Estas cuestiones son de relevancia para la investigación de esta causa por cuanto no sólo 

pueden significar la explicación de porqué creció de esta manera incontrolada la red de prostitución y 
narcotráfico sino además de cierta combinación de inacción policial y de corrupción dentro de la 
fuerza.  

   
En consecuencia solicitamos como medida de prueba que V.E. requiera un amplio informe 

acerca de las medidas de política criminal tomadas por el Sr. Ministro de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos en relación con el efectivo cumplimiento de la ley 12.331 y de la Convención 
para la Represión de la Trata de Personas y Explotación de la Prostitución Ajena ratificada por ley 
11.925 así como de las medidas adoptadas para combatir la delincuencia organizada en torno de los 
prostíbulos y relacionada con el tráfico de estupefacientes y la corrupción policial. Estas cuestiones 
también tienen vinculación con el llamado Protocolo de Palermo y la Convención Interamericana 
contra la Corrupción, tratados que nuestro país tiene la obligación de cumplir.  

   
Proveer de conformidad. Será Justicia.  

 


